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PROYECTO DE LEY 

Por el que se complementa el artículo 360 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en mate- 
ria de ejecución de sentencia. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vigen- 
te Reglamento provisional de la Cámara, 
se ordena la remisión a la Comisión de 
Justicia y la publicación en el BOLET~N OFI- 
CIAL DE LAS CORTES GENERALES del proyecto 
de ley por el que se complementa el ar- 
tículo 360 de la Ley de Enjuiciamiento Ci- 
vil en materia de ejecución de sentencia. 

Los señores Diputados y los Grupos Par- 
lamenthrios disponen de un plazo de quin- 
ce días hábiles, que expira el 10 de marzo, 
para presentar enmiendas al citado pro- 
yecto de ley, cuyo texto se inserta a con- 
tinuación. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
12 de febrero de 1980.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

La constante pérdida del poder adquisi- 
tivo del dinero y los profundos cambios 
operados en nuestra sociedad en relación 
con lo que puede considerarse interés nor- 
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mal o usual de aquél, deben tener su ade- 
cuada repercusión en materia procesal, a 
fin de evitar los graves perjuicios econó- 
micos que para quien ha obtenido una sen- 
tencia favorable puede suponer el retraso 
en su ejecución, incluso cuando este re- 
traso haya sido consecuencia de recursos 
totalmente desestimados. 

A esta circunstancia e indisolublemente 
unido a ella aparece el hecho de que los 
obstáculos y dificultades que el obligado 
a pagar pone, no tienen, en ocasiones, otro 
objetivo que dilatar su efectividad para 
conseguir el correspondiente beneficio co- 
mo consecuencia del proceso normal de 
erosión monetaria, llegándose por esta vía 
a la intlerposición de recursos que frecuen- 
temente podrían ser tachados de actos en 
fraude de ley porque no persiguen otra 
finalidad que el simple transcurso del 
tiempo para cumplir su obligación con mo- 
neda devaluada y obtener mientras llega 
el momento de hacerla efectiva un inte- 
rés que está, como se sabe, muy por en- 
cima del que el artículo 1.108 del Código 
Civil fija como legal en el 4 por ciento, con 
arreglo a la Ley de 7 de octubre de 1939. 

Imperativos de justicia y de economía 
procesal exigen la adopción de medidas 



urgentes que eviten en lo posible la mul- 
tiplicación de situaciones idénticas o an8- 
logas a las que acaban de señalarse, espe- 
cialmente en materia penal, en la que fre- 
cuentemente -sobre todo en los procesos 
seguidos por accidentes de circulación de 
vehículos de motor, con sentencias que 
condenen al pago de elevadas cantidades 
en concepto de responsabilidad civil- el 
recurso de casación es utilizado como sim- 
ple instrumento de paralización temporal 
de la efectividad de la condena civil. 

Para conseguirlo se considera como so- 
lución más favorable entre las diversas 
opciones que se ofrecen desde el punto de 
vista técnico la de añadir dos párrafos al 
artículo 360 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, que por su ubicación dentro del pro- 
pio texto legislativo y por la naturaleza de 
éste, tiene una amplia vocación generali- 
zadora que conviene a los propósitos de 
esta Ley, que ha de ser aplicada a todos 
los órdenes jurisdiccionales. 

En todo caso es importante destacar que 
la reforma tiene un carácter provisional, 
consecuencia de exigencias sociales inelu- 
dibles, en espera de la promulgación de los 
nuevos textos procesales. 

En su virtud, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Justicia, some- 
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te a la deliberación de las Cortes Genera- 
les el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único 

En el artículo 360 de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil se agregan, después de los 
dos párrafos ds  su actual redacción, otros 
dos del siguiente tenor literal: 
"En el supuesto de que la resolución con- 

dene al pago de una cantidad líquida, ésta 
devengará, desde que fue dictada hasta 
que sea totalmente ejecutada, en favor del 
acreedor, el interés básico o de redescuen- 
to fijado por el Banco de España incremen- 
tado en dos puntos, salvo que interpuesto 
recurso fuera revocada totalmente. En los 
casos de revocación parcial el Tribunal re- 
solverá con arreglo a su prudente arbitrio. 

Lo establecido en el párrafo anterior se- 
rá de aplicación a todo tipo de resolucio- 
nes judiciales de cualquier orden jurisdic- 
cional, que contengan condena al pago de 
cantidad líquida, salvo las especialidades 
previstas para la Hacienda Piiblica por la 
Ley General Presupuestaria." 


